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Garantía. El citado Reglamento (CE) 1258/99 solo es aplicable a los gastos 
efectuados hasta el 15-10-2006, en virtud de lo previsto en el artículo 47.1 
del Reglamento (CE) 1290/05, del Consejo de 21 de junio, sobre la finan-
ciación de la política agrícola común, que deroga al anterior, y que será de 
aplicación para los gastos efectuados a partir del 15-10-2006 para los gas-
tos realizados por los Estados miembros.

Segunda. Actuaciones de la Comunidad Autónoma.–Corresponde a 
la Comunidad Autónoma de Canarias la gestión en su territorio de las 
actuaciones ejecutivas correspondientes a las operaciones de interven-
ción y regulación de los mercados agrarios que se efectúen en su territo-
rio, y que, de acuerdo con la letra C del Real Decreto 291/1995, de 24 de 
febrero, sean competencia del FEGA.

La Comunidad Autónoma desarrollará esta gestión a través del Orga-
nismo Pagador a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 4 del 
Reglamento (CE) 1258/1999, del Consejo –que se corresponde con la letra a) 
del apartado 1 del artículo 8 del Reglamento (CE) 1290/2005–, autorizado 
para el pago de los gastos contemplados en el artículo 2 de dicho Reglamento 
–que se corresponde con el artículo 3.1 del Reglamento (CE) 1290/2005.

Corresponden también a la Comunidad Autónoma de Canarias las 
actuaciones necesarias que se deriven de operaciones realizadas en el 
ámbito territorial de otras Comunidades Autónomas, y cuyas materias 
primas, perceptores, almacenamiento o destino de los productos corres-
ponda o proceda del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias realizará los controles de utili-
zación y destino a que se refieren los Reglamentos (CEE) n.º 3002/1992 y 
n.º 2454/93, ambos de la Comisión, extendiendo los oportunos documen-
tos acreditativos a fin de que por el FEGA se pueda certificar su resultado 
ante los Estados miembros.

La Comunidad Autónoma de Canarias remitirá al FEGA la información 
a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento 
(CE) 1258/1999 –que se corresponde con el apartado 3 del artículo 6 del 
Reglamento (CE) 1290/2005-, las normas internas dictadas por ella para la 
gestión de las actuaciones relacionadas con la presente colaboración, así 
como cuanta información, que resultando necesaria en aplicación de la 
normativa comunitaria, le sea solicitada en el tiempo y forma que se 
señale en relación con las mismas.

Tercera. Actuaciones del FEGA.–Para el debido cumplimiento del 
presente Convenio el FEGA:

Establecerá, para cada tipo de operación, las condiciones generales y 
coordinará la forma de actuación que proceda.

Remitirá a la Comunidad Autónoma de Canarias los fondos necesarios 
para efectuar las compras de intervención. Las mermas o faltas de mer-
cancías producidas en la gestión de las operaciones de intervención serán 
con cargo a la Comunidad Autónoma cuando superen los límites estable-
cidos por la Comunidad Europea para cada producto.

Remitirá a la Comunidad Autónoma de Canarias, en el porcentaje que 
corresponda por las actuaciones efectuadas, los importes transferidos 
por la Unión Europea para la financiación de las operaciones materiales 
que resultan del almacenamiento público de los productos agrarios, 
excepto cuando la contratación del almacenamiento se realice de forma 
centralizada o con la participación del FEGA, en cuyo caso el pago del 
arrendamiento y otros gastos los realizará la Comunidad Autónoma, pre-
via provisión de fondos por el FEGA.

Realizará la rendición a la Comisión Europea de las cuentas relativas 
a los gastos de segunda categoría correspondientes a las operaciones de 
intervención de los mercados agrarios.

Cuarta. Grupos de trabajo.–La Comunidad Autónoma de Canarias 
participará en los Grupos de Trabajo que se constituyan en el seno del 
FEGA para coordinar las actuaciones objeto del presente Convenio que el 
Organismo Pagador gestione en su ámbito territorial.

Quinta. Misiones de control.–El FEGA podrá verificar en las depen-
dencias del Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma la correcta 
aplicación de la normativa. Cuando el FEGA considere necesario realizar 
comprobaciones sobre los operadores o perceptores de ayudas, para verifi-
car la correcta aplicación de la normativa, éstas comprobaciones se realiza-
rán por funcionarios de la Comunidad Autónoma, acompañados de funcio-
narios designados por el FEGA.

Asimismo, los funcionarios de ambos Organismos podrán acompañar a 
los de las instituciones de la Unión Europea en las misiones de control que 
se realicen en territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sexta. Modificación.–El FEGA y la Comunidad Autónoma de Cana-
rias podrán acordar la modificación de las cláusulas de este Convenio, así 
como acordar la realización de actividades complementarias, con el fin de 
integrar estas actuaciones con las que se lleven a cabo en otras Comunida-
des Autónomas.

En todo caso, las cláusulas del presente Convenio serán objeto de ade-
cuación a las modificaciones que hubiese en la normativa comunitaria 
europea y en la nacional que la complete.

Séptima. Financiación.–Para el cumplimiento del presente convenio, 
el FEGA se compromete, a financiar anualmente con cargo al capítulo 7 de 
su presupuesto, y hasta la fecha de efectividad del Acuerdo de traspaso de 

los medios personales, materiales y económicos vinculados a los servicios 
objeto del presente convenio, los trabajos hasta el momento realizados por 
la Delegación del Gobierno en Canarias, por un importe de ciento noventa 
y dos mil ciento treinta y siete euros con treinta y dos céntimos (192.137,32 
euros). El citado importe que corresponde a un ejercicio natural, se prorra-
teará en función de la fecha de efectividad del acuerdo de traspaso.

Octava. Duración.–El presente Convenio surtirá efectos desde la 
fecha de su firma y tendrá duración indefinida, pudiendo ser denunciado 
por cualquiera de las partes, por escrito, con una antelación mínima de seis 
meses.

Novena. Régimen legal.–El presente Convenio se acuerda al amparo 
de lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
en orden a su interpretación y cumplimiento serán resueltas de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo 
convenido, se firma el presente Convenio en triplicado ejemplar en el lugar 
y fecha al principio mencionados.–Por el FEGA, el  Presidente, Fernando 
Miranda Sotillos.–Por la Comunidad de Canarias, el Consejero de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, Pedro Rodríguez Zaragoza. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 7952 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/259/2005, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de 
julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal Supremo, 
Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección Quinta), se 
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por Cales de Llierca, S. A., contra Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la asignación individual de 
derechos de emisión a las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren 
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente 
Resolución.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, Diego 
Chacón Ortiz. 

 7953 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/260/2005 interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 
de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección 
Quinta), se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Cerámica Zamora, S. A., contra Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la asigna-
ción individual de derechos de emisión a las instalaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 5/2004, de 27 de agosto.
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Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren 
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente 
resolución.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, Diego 
Chacón Ortiz. 

 7954 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/261/2005 interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 
de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección 
Quinta), se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Cerámica Acústica, S. L., contra Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la asigna-
ción individual de derechos de emisión a las instalaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren 
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente 
resolución.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, Diego 
Chacón Ortiz. 

MINISTERIO DE CULTURA
 7955 ORDEN CUL/1320/2006, de 12 de abril, por la que se 

otorga la garantía del Estado a la obra «Retrato de Miche-
lle Marullo Tarcaniota», de Sandro Botticelli, para su 
exhibición en el Museo Nacional del Prado.

Vista la solicitud del Museo Nacional del Prado.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 1680/
1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición adi-
cional sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así como 
la disposición adicional sexta de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio 
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento y

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales,

He tenido a bien disponer:

Primero.–Otorgar la garantía del Estado prevista en la disposición 
adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, y el Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que 
se desarrolla dicha disposición adicional sobre garantía del Estado para 
obras de interés cultural, así como la disposición adicional sexta, de la 
Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, con 
el alcance, efectos y límites que más adelante se expresan.

Segundo.–Dicha garantía se circunscribe exclusivamente a la obra 
«Retrato de Michele Marullo Tarcaniota», de Sandro Botticelli, temple 
sobre tabla traspasado a lienzo de 49 x 35 cm. (medidas sin marco), que 
quedará depositada temporalmente en el Museo Nacional del Prado para 
su exposición entre el 19 de abril de 2006 y el 31 de octubre de 2006.

El valor económico total de dicho bien es de 60.000.000 de euros. Todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 1680/1991 
y en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.–Esta garantía comenzará a surtir efecto el día 19 de abril 
de 2006 y cubrirá hasta la renovación de la misma en el año 2006, o, si la 
devolución se produce antes de la renovación, hasta la entrega de la 
citada obra al cedente, todo ello de acuerdo con los términos descritos en 
el apartado siguiente.

Cuarto.–Tras su exhibición en el Museo Nacional del Prado, la obra 
será entregada al cedente en el lugar por él determinado, firmándose en 
ese momento el acta de devolución del bien, en la que deberá constar la 
conformidad de cedente y cesionario con las condiciones en que se 
encuentra la obra. En cualquier caso, e independientemente de cuándo se 
produzca la firma del acta, la garantía del Estado dejará de surtir efecto a 
partir de la devolución de la obra en su lugar de origen o en otro desig-
nado por el cedente por parte de la empresa encargada de realizar el 
transporte de la misma.

Quinto.–El centro solicitante de la garantía o el cedente del bien cultu-
ral asegurarán las cantidades no cubiertas por esta garantía en virtud del 
artículo 6.2 del Real Decreto 1680/1991.

Sexto.–Esta garantía se otorga al bien cultural descrito en el apartado 
segundo y comporta, según lo dispuesto en el artículo 3.4 del Real Decre-
to 1680/1991, el compromiso del Estado de indemnizar por la destrucción, 
pérdida, sustracción o daño de la obra mencionada, de acuerdo con los 
valores reflejados en el apartado segundo y las condiciones expresadas 
en la documentación que obra en el expediente.

Séptimo.–Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la 
solicitud deberá ser comunicada con antelación suficiente al Ministerio 
de Cultura, siendo necesaria la conformidad expresa del mismo para que 
la garantía surta efecto en relación con el término alterado.

Octavo.–El Museo Nacional del Prado enviará a la Subdirección Gene-
ral de Protección del Patrimonio Histórico, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a partir de la devolución de la obra al cedente, certificado exten-
dido por su Director acreditando el término de la garantía otorgada, así 
como cualquier circunstancia que afecte a la misma.

Noveno.–La Institución cesionaria adoptará todas las precauciones 
necesarias para el estricto cumplimiento de lo previsto en esta Orden, así 
como las medidas que sean procedentes para la seguridad y conservación 
del bien garantizado.

Décimo.–La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales del 
Ministerio de Cultura dará inmediata cuenta por vía telemática, del otor-
gamiento del compromiso del Estado y del contenido del mismo, a las 
Cortes Generales y al Ministerio de Economía y Hacienda.

Madrid, a 12 de abril de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7956 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias sobre financia-
ción de la nueva sede del centro nacional de referencia en 
enfermedades respiratorias de origen laboral y medioam-
biental en el marco del plan director del Hospital Central 
de Asturias.

Suscrito el 3 de abril de 2006, Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado (Ministerio de Sanidad y Consumo) y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias sobre financiación de la nueva sede del 
Centro Nacional de Referencia en enfermedades respiratorias de origen 
laboral y medioambiental en el marco del plan director del Hospital Cen-
tral de Asturias, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario General, José Martínez 

Olmos.


